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JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1288/1989, de 20 de octubre. por el que
se acepta 1a donación al Esrado por el Ayuntamiento de
Puertol/ano (Ciudad Real), "de 'una parcela de te"eno dé
10.223 metros cuadrados, sita en su término municipal, con
destino a la construcción de un Centro de Bachillerato
Unificado .Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real) ha sido ofrecido
al Estado una Parcela de terreno de una extensión superficial de 10.223
metros cuadrados, sita en su término municipal, con destino. a la
construcción de un Centro de Bachillerato Unificado Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de interéS la
aceptación de la referida donación.

A propues.ta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
octubre de 1989,

DISPONGO:

DISPONGO:

Aniculo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la herencia•.a beneficio.de
inventario. dispuesta a favor del Estado por doña Manue1a Saturnma
Valenzuela Hinojosa, según testamento otorgado en 6 de febrero
de 1974.

Art.2. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la' efectividad de ,uanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madri~ a20 de octubre de 1989.

El Minislro de Economía) H~cil'nd~ en fum"innes.
JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTINEZ

JUAN CARLOS R.

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad Real) de una parcela de terreno
de 10.223 metros cuadrados de superlicie, a segregar de otras sitas en
dicho término municipal, carretera de Mestanza o calle Asdrubal, que
lindá: Norte, con calle Paraguay; sur, con almacén municipal y terreno
donde se ubica la concesión de un poste de gasóleo C a CAMPSA; este,
con el Grupo Escolar «Juan Ramón Jiménez» y otros terrenos de
propiedad municipal, y oeste, con la citada,calle Asdrúbal y el referido
poste de gasóleo e en la parte sur.

De la finca número 7.945 se segregan 2.350 metros cuadrados.
De la finca número 18.990 se segregan 3.375 metros cuadrados.
De la finca número 6.70 l se segregan 4.498 metros cuadrados.

Las fincas matrices ftguran inscritas en el Registro de la Propiedad
de Almodóvar del Campo números 7.945, 18.990, 6.701, folios -152
vuelto, 182,34 vuelto, tomos 906, 1.170,848, libros 128, 218, 117,
respectivamente.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Centro de
Bachillerato Unificado Polivalente.

Art.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la PrOpiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Educación y Ciencia para destinarlo a la
construcción de un Centro de Bachillerato Uniftcado Polivalente depen
diente de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Pa¡rimonio· del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de octubre de

El Minislro df" Eeonomia y Hacienda. f"n funciones
JOSE CLAUDlO ARANZADI MARTlNEZ
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REAL DECRETO 128911989, de 20 de octubre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Ríos (Orense) de un inmueble de 3.818 metros cuadrad.os,
sito en su término municipal, con destino a la construcCIón
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ríos- (Orense) ha sido ofrecido al Estado !Jn
inmueble de una extensión superficial de 3.818 metros cuadrados, sitO
en su término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
n'a, por la-que se convoca a doña Cristina Heefen de Sa y
Sotomayor y don Pédro Heeren Degré, en el expediente de
rehabilitación del título de Conde de Heeren.

Doña Cristina Heeren de Sa y Montemayor y don Pedro Heeren
Degré, han solicitado la rehabilitación .en el título ?e Conde de Heeren,
lo Que de conformidad con lo que dispone el numero 25 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el plazo de
quince días, contados a partir de la public:ación de este ~ieto, puedan
alegar los interesados lo que crean convemr a sus respectivos derechos.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

25556

RESOLUCION de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se convoca a doña Carmen Werner y Bolin
y doña· Rosario Palma y Pl:adi/lo. en e~ expediente de
rehabilitación en el-tftulo de Marqués de Vzl/a Puente de la
Peña.

Doña Carmen Wemer yBolin y doña Rosario Palm~ y Pradillo, han
solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de Villa Puente de la
Peña lo Que de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real
Orde~ de 21 de octubre de 1922 se anuncia para que en el plazo de
quince días, contados a partir de 'la public:ación de este ~dicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenrr a sus respectIvos derechos.

Madrid, 9 de octubre de_ 1989.-EI Subsecretario, Libario Hierro
Sánchez-Pescador.

RESOLUCI0N de 9 de octubre de 1989, de la Subsecreta·
ría, por la que se convoca a don Mateo Pablo de la Lastra
y' Castrillo, doña María del Carmen O'Neill y Castrillo y
don Carlos O'Neill y Castrillo, en el expediente de sucesión
en el título de Marqués de Villaverde de San Isidro.

Don Mateo Pablo de la Lastra y Castrillo, doña María del Carmen
O'Neill y Castrillo y don Carlos O'Neill y Castrillo, han solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Villaverde de San Isidro, lo que, de
conformidad con lo Que dispone el párrafo segundo del artículo 6.0 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados ló que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto,
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto ,de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se _consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 9, de octubre de .1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1287/1989, de 20 de octubre, por el que
se acepta por el Estado la herencia dispuesta por doña
.Manuela Saturnina Valenzuela Hinojosa.

Doña Manuela Salurnina Valenzuela Hinojosa falleció en ,Valencia
el día 5 de marzo de 1988, habiendo otorgado testamento en el que
instituye único heredero en pleno dominio y de libre disposición al
Estado español.

El Ministerio de Economía y Hacienda considera conveniente la
aceptación de dicha herencia,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de octubre de 1989,

-
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REAL DECRETO 129211989. de 20 de octubre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Avuntamiento de
Albacete de un solar de 6.205 metros cuadrados. sito ('n su
término municipal. con destino a la construcción de un.
Centro de Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Albacete ha sido ofrecidü JI ESt3JO un solar
de una extensión superficial de 6.205 metros cu..dr.1dos, !loi1O en su
término municipal, con destino a la construcción de un Centro de
Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de interés la
aceptación de la referida donación. ..

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20 de
octubre de 1989,

DISPONGO,

Aniculo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la doñación al Estado·por el

El Ministro de Economía y Hacienda en funciones.
JaSE CLAUDIO ARANZADI MARTINEZ

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón (Madrid) de un inmueble, cuya
descripción es la siguiente: Terreno sito en los polígonos 1 y 2 del Plan
Parcial R-l del término municipal de Villaviciosa de Odón (Madrid),
con una superficie de 10.026 metros cuadrados, que linda: Al norte, con
calle San Antonio; al sur, con zona verde y paseo de nuevo trazado; al
este, con parcelas de la 234 a la 157; al oeste, calle San Francisco y
parcelas de'la 217 a la 237.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alareón
número 2 al tomo 361, libro 197. folio 54, finca 10.373, inscripción
primera. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Centro de
Bachillerato Unificado Polivalente.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Educación y Ciencia para destinarlo a
servicios de un Centro de Bachillerato Unificado Polivalente. depen
dientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente le$islación de Régimen Local.

Art. 3.0 Por el Ministeno de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad. de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1989.

REAL DECRETO 1291/1989, de 20 de octubre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Villaviciosa de Odón (Madrid) de un inmueble de 10.026
metros' cuadrados. sito en su término municipal, con
destinó a la construcción de un Centro de Bachillerato
Unificado Polivalente.

Por el Ayuntáiniento de Villaviciosa de Odón (Madrid) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 10.026
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la
construcción de un Centro de Bachillerato Unificado Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Gep.cia se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
octubre de 1989.

El Ministro de Economia y Hacienda. en funciones,
JOSE CLAUDIa ARANZADI MARTINEZ

An. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
preSente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 1290/1989. de 20 de octubre. por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Torrente (Valencia) de un" inmueble de 840 metros cuadra
dos. sito en su término municipal. con destino a Comisan'a
de Policía.

Por el Ayuntamiento de Torrente (Valencia) ha sido ofrecido al
Estado un mmueble de una extensión superficial de 840 metros
cuadrados. sito en su término municipal con destino a la construcción
de una Comisaria de Policía.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
octubre de 1989,
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DISPONGO,

El Ministro de &anomia y Hacienda en funciones.
JOSE CLAUDia ARANZADl MARTTNEZ

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la donación al Estado por
el Ayuntamiento de Torrente (Valencia) de un inmueble de 840 metros
cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida, describiéndose el
primero de la siguiente forma: Parcela situada en término de Torrent,
polígono III del Plan Parcial 11; ocupa una superficie de 840 metros
cuadrados, y sus lindes son: Norte, calle en proyecto, prolongación de
calle Constitución; sur, zona verde pública, vial en medio; este, resto de
la parcela de la que se segrega, vial en medio, y oeste, calle en proyecto
en forma de ele.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Torrente, al tomo 2.252, libro 613, folio 48, finca número
46.661, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una Comisaria
de Policía.

An.2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para los servicios de Comisaría de
Policía dependientes de este último Depanamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
octubre de 1989,

Artículo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de
la· Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Ríos (Orense) de un inmueble de 3.818 metros
cuadrados cuya descripción es la siguiente: Urbana, finca sita en término
de Ríos, en la carretera de Ríos a Romanz. al nombramiento de «A
TelleirID), que linda: Norte, con margen izquierda de la carretera a
Romanz; sur, con finca de María Téllez, nave destinada a granja de
Daniel Veiga y finca de Justo García y otros; este, con finca de María
Téllez; oeste, con carretera de Romariz. Está atravesada desde su ángulo
sur hasta el suroeste, por un camino de servidumbre de vehículos de
3,50 metros de anchura y una longitud de 135 metros, el cual enlaza con
la carretera de Romariz en su entrada y salida. La superficie de terreno
ocupado por la servidumbre de paso es de 472,50 metros cuadrados.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Verln, al tomo 619,
libro 94 del Ayuntamiento de Ríos, folio 188, finca número 12.318,
inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa
- cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al del Interior para los servicios de casa-cuartel
dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
... lQ dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

. Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1989.


